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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de es te Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Barquilla
Serranillo (Salamanca ) Examinado el referido Plan este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han 'sido debi
damente clasificadas en los grupos que dtermina el artículo 84 
de la referida Ley y que RlI propio tiempo dichas obras son 
necesm"ias para q.Ue de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayol'es beneficios para la produCCión de la zona y paa-a 
los agricultores afectados. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de l,a zona de BarquillarSerranillo (Salamanca), cuya 
concentracion parcelaria fué declarada de ut ilidad púbtlica por 
Deóreto de 14 de octubre de 1965. 

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo ' 84 de 
la ~y de Concentración Parcelari·a. texto refundido de 8 de 
nOViembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
neecsarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos. incluida en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obra:s incluídas en el Plan serán de la compétencía del Servicio 
NaclOnal ' de Concentración Parcelari·a y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los sigUientes plazos: . 

Obras: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de 
p~orectos: 1 de abril de 1967, y terminación de las obrns, 30 de 
dlclembre de 1968. 

Ouart.o.-PorOla Direccf.ón del Servicio Nacional de Concen
trRICión Parcelana y Orden ación Rura;l se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden . 

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid . 18 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. ~r~s. Su~secreta;rio de es te Depar'tanlento y Director del 
ServlClO NaclOnal de ConcentracIón Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 18 de ener o de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mej or as Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Boceguillas
Aldeanueva del Campanario rSegoviaJ . 

Ilfuos. Sres.: Por b ecfeto de 19 de noviembre de 1964 se de
cláro de utllid~d publica la concentración parcelaria de la 
zona de BoC~gU1llas-Aldeanueva del Campanario ' (Segovia) . 

En cumphm¡ento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
~arcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 el servi
CIO NacionM de Concentr ación Parcelaria y Ordenación Rural 
ha . redactb.do y sOmete a la aprobaCión de este Mitli¡:¡terio el 
Platl de MejoraS Territoriales y Obras de la zóna de Bocegui
llas-Aldeanueva del Campanario (Segovia ). Eltaminb.do el referido 
Plan; este Minister io Ilonsidera qUe las obrllS en él lt1cluid!!.s 
han sido debidamente cla.Sific~das en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley, y que a l propio tiempo di
chas obras son necesarias para que de la concentración par
cela.ria se obtengan los mayores beneficios p!lJra la prOducción 
de la zona y para los agricul tores afectados. 

En su virtud, es te Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueb~ el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de BocegU1llas-Aldeanueva del Campanario (Sego
via) , cuya concentración parcelaria fué declara de utilidad 
pública por Decretó de 19 de noviembre de 1964. 

Segtuido.-IJe acUerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran cnmo obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de calhlnos y 
la de red de saneamiento, incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competenCia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras .' Red de caminos. Fechas límites : Presentación de pro
yootoa 1 de abril de 1967, y terminación de las obras. 1 de 
marzo üe 1968 

Obri!.S: Red de saneamiento. Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de abril de 1967, y terminación de las obrllé, 1 de 
marw de 1968. 

Cuarto.-Por la DirecciÓn del Servicio Nacional de Concentra.
ción Patcelaria y OrdenaCión RiU'aJse dictarán las normas per
tinentes para la mejor aplicación dé cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Ló que cOmunico a VV. II. para ¡¡U conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 18 de enero de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración PlIZ'celaria y Ordenación 
Rural 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se dis
PIYT/.e se cumpla en sus propios términos la sen
tencna dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioSd-administrativo número 16.224, in
terpuesto por «Productos Cruz Verde, S. A.l>. 

nmo. Sr.: Habiéndose diotado por La Sala CuarlJa del Tribuna[ 
Supremo con fecha 29 de noviembre de 1006 sentencia firme en 
el recurso contenCioso-Rldmin'.strativo número 16.224, interpuesto 
por «Productos Cruz Verde. S . A.l>, contra acuerdo del Consejo 
de Ministros de 13 de noviembre de 1964 sobre mUilt a por infrac
ción en comercio de inseoticidas, sentencia cuya PllZ'te disposi
tiva dice as1: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por <tt'ro
duetos Cruz Verde, S. A.l>, contd'a acuerdo del Consejo de Mi
nistros de trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cua
tro sobre sanción de multa de oiento sesenta y cu1lJtro m!I dos
cientas ochenta y cinco pesretas con setenta y cinco céntimos 
a dicha Sociedad recurrente por actos referentes al comercio de 
insecticidas, debemos declarar y declacamos válido y subsistente, 
por conforme a derecho, el menCionado acuerdo recurrido del 
Consejo de Ministros; sin hacer pronunciamiento especi9Jl en · 
cuanto a costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 24 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr . Subseca'et8ll'io de este Depal"tamenrto. 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en BUS propios términos la sen
tencia dtctada por el Tribunal Supremo en el re
CUrso contencioso-admint3trativo número 15.518, in
t erpuesto por dott Miguel GÓ1Itee Mora. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala CU9JttIL del Tribuna.! 
Supremo con fecha 28 de noviembre de 1966 sentencia firme en 
el t eeur. so contencio6o-adm1nd6trátivo número 16.518. interptI€ato 
por don Miguel G6mez MOra cOfltra reso1ueión de ~ DeP!It'~ 
talhenw de 21 de julio de 1964 SObre pt'oyecto de piirCélación 
de los seeto1'ee IV y VI de 19, M11Q tegll.ble del rf{) GUMtl.lhor<!é: 
sentencia cuya parte dispo!!itWa ddee Mi : 

«Fallamos: Que debemos dél'!e8timaao y tlesestimarhos el téCtit'
so contencioso-administrativo interpUesto a nombre de don Miia 
guel Gómez Mora cont ra la orden del Ministerio de AgrieultUra 
de veintiuno de julio de mili novecientos sesenta y ouatro, que 
al aprobad' definitivamente el proyecto de parcelabión, primerá 
fase, de los sectores IV y VI de la wrui regable por 106 caIiaJes 
de ambas márgenes del río Guadalhotce, desestimó la alzada de
ducida por el recurrente respecto de la resolución que dicto el 
trece de noviembre de mil novecientos sesen ta y tres la Dirección 
Genernl de ColoniZaéiótl y confirmÓ la denegación de la resetVa 
que había solicitado como propietario de la finca denominada 
Cortijo de Santa Rosalía del término municipa l de Mál~, afec
tada por dicho proyecto; y declaramos que el acto Rldlllin1stra.
tivo recurrido es conforme a derecho y como tal válido Y subsi&o 
tente, absolviendo a la Administraéión y sin especial imposición 
de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 8US 
p·ropios términos la preciOOda sentenc:ls.. 

Lo que comunico a V 1 para su conocirrniento y efectos. 
. Dios guarde a V. l. muchos años. 

Madrid, 24 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

. Limo. Sr. SubeecretA:triO de este Departamento. 


